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 SÉPTIMA CONVOCATORIA DE FOMENTO Y ESTÍMULOS PARA EL ARTE Y LA 
CULTURA 2021 

 
ACLARACIÓN INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 
 
ESTÍMULO A LA CIRCULACIÓN LOCAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS - MEDELLÍN 

VIVE LAS ARTES 
(11 de agosto de 2021) 

 
 

1. La Secretaría de Cultura Ciudadana, en virtud de la resolución N° 202150075255 

dio apertura el día 1 de Julio de 2021 a la Séptima Convocatoria de Fomento y 

Estímulos para el Arte y la Cultura 2021, dentro de la cual se encuentra la línea 

Estímulo a la circulación local de las artes escénicas - Medellín vive las artes 

cuyo objeto es “Estimular la circulación y proyección de los individuos, grupos 

artísticos y culturales de Medellín en eventos programados por la Secretaría de 

Cultura Ciudadana, en diversos escenarios de la ciudad”. 

 

 

2. PROPUESTAS RECIBIDAS: el 21 de Julio de 2021 a las 5:00 p.m. cerró la 

Convocatoria en la línea de participación participación Estímulo a la circulación 

local de las artes escénicas - Medellín vive las artes con un total de doscientos 

sesenta y cinco (265) propuestas recibidas. 

 
 

3. ESTADO DE LAS PROPUESTAS el día 10 de agosto de 2021 se publicó el 
informe final de verificación, en este, se determinó el estado de las propuestas, así: 
 

3.1. En estudio: doscientas diecisiete (217) propuestas 

3.2. Rechazadas: Cuarenta y ocho (48) propuestas 

 

 

4. OBSERVACIONES AL INFORME FINAL: tras la publicación del informe se 
recibieron observaciones respecto a dos propuestas, conforme a la revisión de los 
documentos aportados en plataforma las siguientes propuestas pasan a estudio:  
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4.1. Pasan a estudio:  

 

N° 
CÓDIGO DE 

INSCRIPCIÓN 
NOMBRE DE LA 

PROPUESTA 
PARTICIPANTE DOCUMENTO OBSERVACIÓN 

1 675-014 
LA VIDA ÍNTIMA DEL 
CIRCO 

CIRCO DE LA RUA 
CORPORACIÓN 
CULTURAL 

900809597-3 

La propuesta había sido rechazada 
por no presentar la subsanación del 
RUT. Sin embargo, se pudo 
establecer que los participantes 
aportaron el domuento faltante 
dentro de los tiempos permitidos 
para hacerlo. La propeusta pasa a 
estudio. 

2 675-246 
PURA CARRETA, 
CINCO CUENTOS 
LATINOAMERICANOS 

CORPORACIÓN 
ARTÍSTICA Y 
CULTURAL 
COLECTIVO TEATRAL 
INFUSIÓN 

900496083-4 

La propuesta había sido rechazada 
por no presentar la subsanación del 
RUT. Sin embargo, se pudo 
establecer que los participantes 
aportaron el domuento faltante 
dentro de los tiempos permitidos 
para hacerlo. Adicionalmente se 
corroboró que el número de artistas 
en escena esta dentro del rango 
permitido para la categoría de 
Teatro según los lineamientos. La 
propeusta pasa a estudio. 

 
4.2. Permanecen rechazadas: tras la revisión del informe se determina que la 

propuesta 675-017 EXPEDICION A LA DIVERSIÓN, presentada por ANA 
LUCIA GIRALDO ESCOBAR, y la propuesta 675-023 presentada por 
ALEXANDER ESTRADA ROJAS permanecen rechazadas de acuerdo a las 
observaciones publicadas en el Primer informe de verificación de 
documentos administrativos y técnicos del Estímulo a la circulación local de 
las artes escénicas - Medellín vive las artes, el pasado 4 de agosto de 2021.  

 
 

5. El estado general de las propuestas en la línea de participación de Estímulo a la 
circulación local de las artes escénicas - Medellín vive las artes quedará así: 

 
5.1. En estudio: doscientas diecisiete (217) propuestas 

5.2. Rechazadas: Cuarenta y ocho (48) propuestas 
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6. Los demás apartes del documento llamado INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS del ESTÍMULOS A LA 
CREATIVIDAD EN EL ESPACIO PÚBLICO, publicado el día 17 de marzo de 2021 
permanecen sin modificación alguna. 

 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EQUIPO DE CONVOCATORIAS, 
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